
, \ ÍEC^-OL(X;[AS Dl
\ J r t t\_toRMA(-r(iN t

CO¡TÍUNICACIO\ Ministerio de Tecnologías de la
!nformación y Gomunicación

https://servic¡os.mitic. gov.py

Folio:

25739

25739
Pagina 1 de 'l

AUTORIZACION DE ADQUISICIONES TIC
Decreto Reglamentario Nro. 324812025, Articulos Nro. 397 y 398.

Considerando las atribuciones y competencias &l Ministerio de TecnologÍas de la lnformac¡ón y
Comunicac¡ón (MlTlC), en el marco de lo d¡spuesto en los Artículos No 397 y 398 del DECRETO N"
324812025, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'7408 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024
.oUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL
2025", respecto al pedido de autorizac¡ón real¡zado a través del Portal de Sol¡c¡tud de Servicios del

MITIC (serv¡cios.mitic.gov.py):

Nro de trámite: 20077

lnstitución: Dirección Nacional de Migraciones

NOMbTE dEI IIAMAdO: 'ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE MS OFFICE PARA LA DNM"

lD del llamado: 474.998

Se ha realizado el análisis correspondiente a las ESPECIFICACIONES TECNICAS presentadás por

la ¡nstitución requirente, y se concluye:

Autor¡za¡ la sol¡citud para llevar adelante el pro"""o d" adquisición de referencia.

Fecha de Emisión:
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Verif¡que la val¡dez de estB documento en:
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